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Ministerio de 
las Culturas, 
t.is A.rtes y 
el Patrimonio 

Gobltmo do Chile 

FIJA SEI;ECCIÓN, LISTA DE ESPERA, NO 
SELECCION Y NO ELEGIBILIDAD EN EL 
MARCO DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICA 
2023 DEL FONDO DE FOMENTO 
AUDIOVISUAL, CORRESPONDIENTE AL 
FONDO DE FORTALECIMIENTO DE LA 
INDUSTRIA AUDIOVISUAL 2023, LÍNEA DE 
FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS DE 
LARGOMETRAJES 

EXENTA Nº  2302

VALPARAÍSO,  20-11-2023

VISTO 

Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045 que crea el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley Nº 19.880, que establece 
las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2001, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la ley Nº 21.516, que aprueba 
presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2023; en la en la Ley Nº 19.981 
que crea el Fondo de Fomento Audiovisual, y su reglamento; en la Resolución Nº 7, de 
2019, de Contraloría General de la República, sobre exención del trámite de Toma de 
Razón; en la Resolución Exenta Nº 1137, que fija nómina de integrantes de comisiones 
de especialistas; en la Resolución Exenta Nº 594, del 2023, que aprueba bases de 
convocatoria; todas dictadas el 2023 por la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, 
en el marco de la Convocatoria Pública 2023 del Fondo de Fomento Audiovisual, 
correspondiente al Fondo de Fortalecimiento de la Industria Audiovisual 2023, Línea de 
Fortalecimiento de Proyectos de Largometrajes. 

CONSIDERANDO 
Que la ley Nº 21.045 creó el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuyo objeto será colaborar con el Presidente de la 
República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas 
para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del país en toda 
su diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y locales, conforme a 
los principios contemplados en la ley. Asimismo, el artículo 3 numeral 1 de la referida 
Ley, establece como función del Ministerio la promoción y contribución al desarrollo de 
la creación artística y cultural, fomentando la creación, producción, mediación, 
circulación, distribución y difusión, entre otros, del ámbito audiovisual. 

Que el artículo 7 de la ley Nº 21.045, crea la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes, señalando en su artículo 9 que esta deberá 
diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las funciones y 
atribuciones ministeriales establecidas en el artículo 3. 

Que la ley Nº 21.516, que aprueba presupuestos 
del sector público para el año 2023, dispone en su Partida 29-01-02-24-03-521 "Fondo 
de Fomento Audiovisual, Ley Nº 19.981", en su glosa 07: "Con cargo a este Fondo se 
podrá asignar hasta $2.331.988 miles, destinados al Programa de Industrias Creativas". 

Que la ley Nº 19.981 creó el Fondo de Fomento 
Audiovisual el que, administrado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, tiene por objeto otorgar ayudas para el financiamiento de proyectos, 
programas y acciones de fomento de la actividad audiovisual nacional. 

Que conforme la normativa señalada, en 
específico, lo señalado en el artículo 9° letras b), c) y e), de la ley Nº 19.981, sobre 
Fomento Audiovisual, el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual podrá otorgar 
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